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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 5 ABR. 2025
VISTO: la Reunión preparatoria del Grupo Regional de América Latina y el 

Caribe, previa a la Decimocuarta Reunión del Grupo de Trabajo Especial de 

Composición Abierta para mejorar el funcionamiento del Sistema Multilateral, en 

la ciudad de Quito, República del Ecuador los días 7 y 8 de mayo de 2025; 

RESULTANDO: I) que a tales efectos corresponde designar en misión oficial del 

6 al 9 de mayo de 2025, al Ing. Agr. Marcos Martínez, Punto Focal Nacional para 

los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y Agricultura de la Dirección 

General de Recursos Naturales, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 

Pesca;

II) que el Uruguay ratificó el Tratado Internacional sobre los Recursos 

Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (TIRFA), en enero de 2006 

mediante la Ley 17.942, siendo el MGAP el centro de coordinación nacional;

III) que se ha conformado un grupo de trabajo que ha avanzado en un borrador 

de propuesta para mejorar la utilización sostenible, el acceso y la forma de 

distribución, justa y equitativa de los beneficios que se deriven de ello, el cual 

será puesto a consideración de las partes contratantes de la región de 

Latinoamérica y el Caribe (GRULAC);

IV) que los costos de la presente misión serán de cargo de la Secretaría del 

Tratado;

CONSIDERANDO: la importancia de los temas a tratar en el evento de 

referencia;



ATENTO: a lo dispuesto por el numeral 1o de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020 de 1o de abril de 2020, modificada 

por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, a 

lo preceptuado por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1o) Desígnase en Misión Oficial, del 6 al 9 de mayo de 2025, al Ing. Agr. Marcos 

Martínez, Punto Focal Nacional para los Recursos Fitogenéticos para la 

Alimentación y Agricultura de la Dirección General de Recursos Naturales, del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, para participar de la Reunión 

preparatoria del Grupo Regional de América Latina y el Caribe, previa a la 

Decimocuarta Reunión del Grupo de Trabajo Especial de Composición Abierta 

para mejorar el funcionamiento del Sistema Multilateral, en la ciudad de Quito, 

República del Ecuador los días 7 y 8 de mayo de 2025.

2o) Por la División Administración General del Ministerio de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, dese cuenta a la Dirección General de Recursos Naturales 

y a la División Recursos Humanos.

(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:


